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COPIA VE LA CONSVLTAPT SVPLJCA '$VE HA HECHO

la muy Noble,y muy Leal Ciudad de Seuilla d la CatholicaMa¿eJiad del

Rey nuejlrofeñor Don Phehpi

9°

8

Seño r.

|

Evilla dize
,
que aviendó los diez y fíete Gremios

de Mercaderes de reventas de efta Ciudad pre-

fentado en fu Cabildo vn Memorial , en que con
el gran zelo de leales vafíallos de V.Mag.y con la

fuma eftrechez en que los hapuefto el continuado

defcaecimiento de fus Artes, reprcfentan el infeliz

eftado a que el mal vio del Comercio de los Eftrangeros ha redu-

cido el de efta Ciudad , excluyendo fus Naturales de poder exer-

citar fus oficios, con los ardides que pra&ica íú malicia
:

perdida

que tan immediatamente recae en la Real hazienda de V.Mag.
en la ruina de efta Ciudad

, y por coníéquencia en la de toda la

Monarchia ; cuyo remedio fundan juftamente en la obfervancia

de las Leyes de eftos Reynos
, y Reales Cédulas de V. Mag. que

con tanto acierto tienen prevedido el reparo de tan graves perfui-

zios ; ba juzgado efta Ciudad muy proprio de la obligación que

profeíía al mayor férvido de V.Mag. el pallar a los Reales pies

de V.Mag. el miímo Memorial, que acompaña efta fuplica,don-

de mas diíufamente fe expreftan fus motivos
5 ^

fiendo eftos tan

relevantes ,precifan de nuevo fu rendimiento aponer en la alta

noticia de V.Mag. que reconociendo que con la mudanza del

Comercio, y Tabla de Indias, que fe pafso a Cádiz, iba declinan-

do la opulencia de efta Ciudad
, y ccnfíguientemente las creci-

das rentas,que tributavaa V.Mag. y que el cíempo las iría mino-

rando cada dia (como íe experimenta) hizo diferentes fuplicas a

laMageftad del Rey nueftro feñor Don CarlosSegundo (que ef-

tá en el Cielo) la vltima en quatro de Septiembre de noventa y
vno , de que es copia la inclufa , expreftando las grandes razones

que afsiften á la conveniencia común de la caufa publica , en que

fe reftituyan a efta Ciudad la Tabla de Indias, y el Comercio , en

Ja forma, que le tuvo antiguamente , acreditando la mifma expe-

riencia la innegable vtilidad que reíulta a la Corona de que no íe

alteren aquellas antiguas difpoíiciones, que co tan maduro acuer-

do obfervo fíempre la atenta providencia de las Leyes, y Reales



ordenes de V.Mag. para efcufar los muchos fraudes que fe come-

ten, manteniendo el Comer-fio en laequidad que conviene.. No
pondera , Señor , .efta Ciudad a V. Mag. los Seguros juftificados

fundamentos de fu pr.e.tenfion,por no repetirlos invtilmente, fien-

do los mlfmos que contienen los dos efcritos adjuntos, y poftran-

dofe con ellos a los Reales piesde V. Mag. íu humilde venera-

ción, fuplica a V.Mag. fe firva de mandar le vean con aquella re-

flexión que pide materia tan importante á la reftauracion de la

Monarchia, y dignandoíe V. Mag. de apreciar las razones que

perfiladen a el mejor cobro de la Real haziendade V.Mag. y á el

aumento de los interefles de fus Vaflallo? , fe firva V.Mag. man-

dar fe reftituya á eftaCiudad el Comercio,y Tabla de las Indias,

y fe deípachen las Sobrecartas que fe neccísitan para la mas pun-

tual observancia de las Reales Cédulas deV.Mag.como efta Ciu-

dad lo debe eíperardel incomparable defvelo con que la fuperior

comprehenfionde V.Mag. fe efta aplicando á el mayor alivio,

y buen govierno de fusReynos, que con tan general confuelo lo-

gran las dichofas efperan^as que fe prometieron fiempre en el feli-

cifsimo Dominio de V.Mag. Guarde Dios,Señor, la C.R.P. de

V.Mag. como la Chriftiandad defea, y la defenfa de lalglefia

Catholica ha menefter. Sevilla, y Mayo 3 1, de 1701. años.


